
28851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto ©l expediente 30.945 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
mejorar el servicio en el lugar de Maceiras, parroquia de 
Sésamo, municipio de Culleredo, y cumplidos los trámites esta
blecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado 
por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
a 15 KV., de 502 metros de longitud, con origen en apoyo 
número 4 de la línea que alimenta E. T. de «Hermida de 
Temende», expediente 28.844, y final en E. T. de 25 KVA., 
tipo aéreo, en el lugar de Peiró, también del municipio de 
Culleredo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, aSí como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indeminización 
amistosa a que se refiere «1 artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto 
de ejecución y actas de ocupación a cuyo efecto presentará 
en esta Delegación Provincial la documentación señalada en 
el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 8 de noviembre de' 1977.—El Delegado provin
cial— 3.979-D.

28852 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.937 incoado e instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
suministro de energía eléctrica al lugar d® Cepeda, parroquia 
de Oza, Ayuntamiento de Teo, antes abastecido por el E. T. 
de -Rivas», expediente número 5.422 RCET 763, y cumplidos 
los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea de 257 metros de longitud, con origen en la línea que 
enlaza las EE. TT. de «Cacheiras» y «Rivas», derivación a 
E. T. de «Sales», y final en E. T. a construir en el lugar de 
Cepeda, municipio d® Teo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a le adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
Capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 9 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
3.958-D.

28853 RESOLUCION de la Delegación Provincial de la 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.934 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
suministro de energía en B. T. al café-bar de don Rafael Couto 
Pereira, en Barís-Rus (Carballo), y cumplidos los trámites 
establecidos en el capítulo’ III. del Decreto 2817/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado 
por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», una 
línea de 32 metros con origen en la línea «Carb’allo-Angeriz», 
expediente 11.071, propiedad dé la Empresa peticionaria.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 9 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
3 957-D.

28854 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña. calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de mejorar 
el servicio eléctrico en la localidad de Vinxeira, parroquia de 
Celas de Peiro, Ayuntamiento de Culleredo-La Coruña (expe
diente 30.670), y cumplidos los trámites establecidos en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa y saciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2S19 
de igual fecha,

Estp, Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», E. T, 
tipo intemperie, de 25 KVA. de potencia, relación de transfor
mación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV.

Red de baja tensión de 30o y 100 metros de longitud, respec- 
t;vamsnte, que entroncarán en los actualmente existentes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adqu;sición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 9 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
3.956-D.

28855 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.946 incoado a Instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
mejorar el servicio de línea de M. T. y reforma de E. T. de 
Lavandeiras (Cerceda), y cumplidos los trámites establecidos 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decre
to 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A », una 
’ línea de 1.112,5 metros de longitud, que enlace las EE. TT. de 

«Cerceda» y «Lavandeiras» (expediente 7.873 y 9.065), así como 
reforma de esta última E. T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se Tefiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa dé 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y ar-a« de oi-imarión a cuvo rfccto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capitulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 6 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
3.955-D.


